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Se entenderá por equipo de protección individual (EPI) cualquier equipo destinado a ser llevado o 

sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad 

o su salud en el trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. (Artículo 4°- de 

la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales). 

 

Las exigencias esenciales de sanidad y seguridad aplicables al diseño y a la fabricación de los EPI se 

definen en el R.D. 1407/1992 de 20 de noviembre, posteriormente modificado por el Real Decreto 

159/1995 de 3 de febrero. Con la colocación del marcado CE el fabricante declara que el EPI se ajusta a 

las exigencias indicadas en los citados Reales Decretos. 

 

Especialmente reseñable es la exigencia de suministrar un folleto informativo junto con el equipo, 

elemento de gran utilidad en el proceso de selección y uso. 

 

Las exigencias mínimas relativas a la elección y utilización de los EPI se fijan en la Directiva 89/656/CEE 

de 30 de noviembre, que ha sido transpuesta a la normativa española con el R.D. 773/1997, de 30 de 

mayo (BOE de 12 de junio). 

 

Para combatir los riesgos de accidente y de perjuicios para la salud, resulta prioritaria la aplicación de 

medidas técnicas y organizativas destinadas a eliminar los riesgos en su origen o a proteger a los 

trabajadores mediante disposiciones de protección colectiva. Cuando estas medidas se revelan 

insuficientes, se impone la utilización de equipos de protección individual a fin de prevenir los riesgos 

residuales ineludibles. 

 

La utilización de un EPI o de una combinación de EPI contra uno o varios riesgos puede conllevar una 

serie de molestias. Por consiguiente, a la hora de elegir un EPI apropiado, no sólo hay que tener en 

cuenta el nivel de seguridad necesario, sino también la comodidad. 

 

Su elección deberá basarse en el estudio y la evaluación de los riesgos complejos presentes en el lugar 

de trabajo. Esto comprende la duración de la exposición a los riesgos, su frecuencia y la gravedad, las 

condiciones existentes en el trabajo y su entorno, el tipo de daños posibles para el trabajador y su 

constitución física. 
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Sólo son aptos para el uso los equipos de protección individual que se hallan en perfectas condiciones y 

pueden asegurar plenamente la función protectora prevista 


